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MUNICIPALIDAD DE COCHAMO
oFrcrNA ADM. DE EDUCACTóN

RIO PUELO

DEcRETo EXENTo ru" 4133.-

RIO PUELO, 21 de Julio 2014.-

VISTOS: estos antecedentes, solicitud del interesado, lo dispuesto en el D. L. 2868 de
1979; Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo dispuesto en el inciso 2"
del Art. 38'del D.L. 3063 de'1979; el 4" del D.F.L. 1-3063 de 1980; los Arts. 32", 33', 34",
38', 39", 40', 41",42" del Reglamento lnterno de esta L Mun¡c¡palidad; la Resolución N'
1 .050 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y la Ley N' 19.866 sobre Compras
públicas.

TENIENDO PRESENTE: que el traspaso de los Establec¡mientos Educac¡onales de la
Provincia de Llanquihue, se llevó a efecto con fecha 31 de diciembre de 1981 , y lo
dispuesto en el Art. 7" letra b, de la Ley 20.2a8 (Ley SEP)

DECRETO

1.- Aceptase el funcionamiento de los Consejos
Escolares de las escuelas de la Comuna de Cochamó que más abajo se señalan, en
cumplimiento a la Ley 20.248 (Ley SEP).
Escuela Juan Soler Manfredini de Cochamó
Escuela Rural Río Puelo
Escuela Rural Santa Teresita de Los Andes de Pucheguín
Escuela Rural Estuar¡o de Reloncaví
Escuela Rural Santa Agueda de Alto Puelo
Escuela Rural Clotilde Almonacid Olavarría de Yates
Escuela Rural L¡toral de Llaguepe
Escuela Rural John Kennedy de Sotomó
Escuela Rural San Luis
Escuela Rural Canutillar de Pocoihuén Bajo
Escuela Rural San Antonio de Pocoihuén Alto
Escuela Rural Carlos Rodríguez París de Llanada Grande
Escuela Rural Paso el Bolsón de Segundo Corral
Escuela Rural Soberanía de Paso el León

ANÓTESE. COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y
ARCHíVESE.

AMANTE
SECRET MUNICIP
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